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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia,	 de julio de 1987.- 

VISTO: El despacho de la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta; 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto de Ordenanza Tarifaria para el Ejercicio 1987, los 

incrementos en gran medida la desvalorización monetaría sufrido en el últímo 

período;

Que por lo tanto requiere un estudío más amplio; 

Que en éste Cuerpo se han recepcionado numerosas quejas de vecinos 

y de autoridades de la Cámara de Comercio; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 .- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a cobrar únicamente hasta 

un 80% en más sobre los valores fijados en la Ordenanza Tarifaria para el 

año 1986 n° 185/86, hasta tanto sea sancionada la Ordenanza Tarifaria para 

el presente Ejercicio.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación 

Cumplido. ARCHIVESE.-

JoRse A, MonflICobil 
ORDENANZA MUNICIPAL N°2,54 :/87.tiO Secretarla 

DADA EN SESION ORDINARA DE FECHA 03-07-87.-
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USHUAIA,2 de septiembre de 1987.- 

nro. VISTO: La Ordenanza	 /87, .sancionada por


el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma -se autoriza al Departamento Ejecutivo 

a cobrar únicamente hasta un 80% en más sobre los valores fijados 

en la Ordenanza Tarifaria para el año 1986 nro. 185/86 hasta 

tanto sea _sancionada la Ordenanza Tarifaria para el presente 

Ejercicio;

Por ello:

ELTINTENDENT-E -MUKICIPAL -DE USHUAIA 

DECRET A 

PROMULGAR	 Ordenanza nro.	 /87, sanci-ohadae/ 

porel Honorable Concejo Deliberante por la cual 	 autoriza al Depar 

- -tamen-to-----rEjec-utivo 	 ,--cobrar--r-úni-camente,--ha-st-a -un 80% en :más=sobre---- 

los :walpres L-fijados	 para 

nra. 21 -85I.E36 hasta-4tnto,-5-sea -	 onada	 a : :0 rdenanza *Ta-r:.rfari-a-




-presente-Ejercicio.- 

`ARTICULO - Comuní-qüese a quienes corresponda. Déáé copia 

al 'Bol-etín -OficiaL de • la Gobernación zdel- Territorio. Cumplido 

ARC1-1-11/ESE-.--- 

DECRETO iMUNICIPAL—NRO:  

tu‘;,) 7.

DEL

f1 .1z5l.	 v 

N BENITEZ 
D rectora 

Despa ho General

Munlo'r-	 11.-nuala
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